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INTRODUCCIÓN 

Conceptualizo el termino feminicidio como la muerte de una mujer por razones de género, 

con odio y desprecio por su condición de mujer, cuando concurran una o más de las siguientes 

circunstancias: a) cuando el sujeto comete el delito únicamente mantenga o mantenga una 

relación con la víctima, ya sea relación conyugal, de hecho, libre o cualquier otra en la que esté 

mediada la convivencia, ya sea mediada o no, no, incluidas aquellas en las que se mantenga o se 

haya mantenido una relación sentimental; b) Cuando el delito se produce antes de un acto de 

violencia intrafamiliar o intrafamiliar, denunciado o no; c) Cuando el delito esté precedido de 

violencia sexual, acoso, acecho o malos tratos de cualquier clase; d) Cuando el delito se cometa 

en forma cruel o cuando se inflijan lesiones o mutilaciones difamatorias y degradantes antes o 

después de la privación de la vida. Artículo 118-A modifica el Código Penal. 
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 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

FORMULACION DEL PROBLEMA 

Honduras ha experimentado una ola de violencia, en el tema impunidad de feminicidios 

en Honduras hare especial énfasis en estadísticas del año 2022, ya que es uno de los años más 

violentos para las mujeres, la estadística reporta 300 de feminicidios de los cuales casi el 95 por 

ciento se encuentra en impunidad se atribuye a la falta de la adecuada investigación; estas cifras 

son proporcionadas por el Observatorio de la Violencia de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH). Se inserta cita 

La falta de una adecuada investigación coloca cifras elevadas de la impunidad en 

feminicidios, hare el análisis de cuando se da la muerte violenta de una mujer o en general las 

muertes violentas en Honduras, se inicia con la llamada de denuncia, que da paso al 

levantamiento del cuerpo en la escena del crimen, aquí acaece el primer problema al llamar el 

denunciante tipifica el delito que normalmente desinforma al policía preventivo que  realizara la 

acta preliminar, ante la falta de la correcta investigación. Esto conlleva a que Honduras este entre 

los países que reportan mayores porcentajes de violencia de género, con la confinación de la 

pandemia aumento la violencia en perjurio de las mujeres, en la mayoría de los casos el agresor 

es la pareja de la mujer o es un hombre, atribuyéndose a la convivencia con el agresor, posterior a 

la pandemia disminuyo aun así nos encontramos entre los países con reportes de los países más 

violentos, generando una preocupación especial el tema de violencia contra las mujeres y la 

impunidad de esta violencia; siendo el génesis de la poco o la falta de investigación que propicia 

la impunidad, condenando estos casos a una investigación administrativas los casos en su 

mayoría no se llevan a una judalización  
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LEGISLACIÓN SOBRE LA MUJER EN HONDURAS. 

 

 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

La impunidad en honduras es una general decadencia del área penal, en el caso de 

Feminicidios el procedimiento penal no cumple con la erradicación de la mora investigativa 

menos la judicial por lo tanto no cumple con el objetivo de disminuir el número de víctimas en 

los casos de Feminicidio, los entes investigativos se ven superados por la cantidad de muertes en 

contra de la mujer, así los juzgados y entes impartidores de Justicia  Los objetivos son: Analizar 

en qué medida las sanciones aplicadas a los que atentan contra la vida de la mujer no contribuyen 

Ley del Instituto Nacional de la Mujer. 

Ley Contra la Violencia Domestica. 

Ley De Igualdad de Oportunidades para la Mujer. 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de discriminación Contra la Mujer.  

Convención Interamericana sobre la Concesión de los derechos Civiles a la Mujer.  

Convención sobre los derechos Políticos de la Mujer (1952) 

Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada 

Convención para la Representación de la Trata de Personas y de la Explotación de la 

Prostitución Ajena. 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, 

“Convención de Belem Do Para”.  
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a disminuir la violencia de género y establecer si el tratamiento penal sobre el delito de 

feminicidio está favoreciendo a la protección de los hijos de las víctimas.  

En un país de 9,7 millones de habitantes se “sigue normalizando y legitimando” la 

violencia contra mujeres y niñas, especialmente “la forma más extrema: el feminicidio 

Desde 2002 el Comisionado Nacional de Derechos Humanos en Honduras registra la 

muerte de cerca de 8.000 mujeres, de ellas en los primeros seis meses de 2023 se reportan 

228. Solo en junio hubo 84 asesinatos de mujeres. Uno de los casos que más ha impactado en 

estos días fue la matanza de 46 mujeres el pasado día 20 en el Centro Femenino de Adaptación 

Social (Cefas), cercano a Tegucigalpa. 

Debería el Estado de Honduras como objetivo fundamental el disminuir la impunidad El 

mismo día de la masacre en la cárcel femenina, donde 23 mujeres murieron asesinadas a tiros y 

con armas blancas, y otras 23 quemadas en un incendio, las autoridades hallaron los cadáveres de 

tres mujeres desaparecidas el día 15 en una fosa clandestina situada en el municipio de Cedros, 

cercano a la capital. 

El asesinato de las tres jóvenes entre 16 y 22 años es repudiado por la coordinadora de la 

Oficina Municipal de Cedros, Nora Melgar, quien en declaraciones a EFE pide que la muerte de 

las mujeres no quede en la impunidad. 

 

 PROBLEMA GENERAL 

Ámbito público. Supone diferentes formas de violencia en la relación del medio público 

con la seguridad y autonomía de las mujeres, dirigidas a vulnerar el campo de maniobra de las 

mujeres en el desarrollo de su ciudadanía física, política, económica o sociocultural. Ámbito de la 
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salud y los derechos sexuales y reproductivos. Supone todo acto de violencia que vulnere la 

autonomía y seguridad de las mujeres en cuanto a su salud o sus derechos sexuales y 

reproductivos. Ámbito laboral. Supone todo acto de violencia cometido contra las mujeres que 

causen o sean susceptibles de causar daño en el mundo del trabajo, lo que incluye múltiples 

relaciones, actividades y lugares vinculados al desempeño laboral de las mujeres. Ámbito digital. 

Supone todo acto de violencia cometido contra las mujeres en los espacios digitales o utilizando 

las tecnologías de la información y las comunicaciones. Ámbito político. Supone todo acto de 

violencia que se ejerce contra las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales 

y/o contra las mujeres que participan en actividades políticas (parlamentarias, periodísticas, 

asociativas, etc.), dirigido a menoscabar su participación y/o a su exclusión de la vida 

política. 

▪  ¿La ejecución de la legislación nacional es eficiente para la protección las mujeres? 

• ¿Cómo se definiría la actuación de las autoridades referente a este delito? ¿es eficaz? ¿se 

resuelven y condenan a los infractores de forma eficiente? 

PROBLEMA ESPECÍFICO 

Las sanciones que le dan al agresor se consideran leves, obteniendo la gran mayoría su 

libertad en un corto tiempo, no teniendo en cuenta medidas frente a estos maltratos. La 

Sensibilización. Proyectos dirigidos a generar una conciencia crítica aumentar la respuesta social 

e institucional ante las distintas formas de violencia contra las mujeres. Incluye: campañas de 

información, jornadas o congresos, productos audiovisuales y guías profesionales. Prevención. 

Proyectos dirigidos a abordar las condiciones sociales que favorecen y consolidan la violencia 

contra las mujeres. Incluye el abordaje de los factores de riesgo y protección asociados a las 

violencias. Investigación. Proyectos dirigidos a generar conocimiento, a través de investigación 
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social, la documentación y los registros estadísticos. Formación. Proyectos dirigidos a facilitar el 

aprendizaje de diferentes aspectos relativos a la violencia contra las mujeres. 

El agresor si no tiene ayuda psicológica, seguirá agrediendo después de salir de prisión, o 

por unos cuantos años que sean juzgados no cambiarán su manera de pensar ni actuar, seguirán 

con la misma actitud de siempre; Violencia física. Consiste en causar o intentar causar daño a las 

mujeres por medio de golpes, patadas, quemaduras, agarrones, pellizcos, empujones, bofetadas, 

tirones del cabello, mordeduras, denegando su atención médica u obligando a consumir alcohol o 

drogas, así como empleando cualquier otro tipo de fuerza física. Violencia psicológica. Consiste 

en provocar miedo a través de la intimidación, en amenazar con causar daño físico o con destruir 

los bienes de las mujeres, en someter a las mujeres a maltrato psicológico o en forzarlas a aislarse 

de sus amistades, de sus familias, de la escuela o del trabajo. Violencia económica. Supone el 

control sobre el acceso de las mujeres a sus propios recursos económicos, lo que consiste en 

lograr o intentar lograr la dependencia financiera de las mujeres, manteniendo para ello un 

control total sobre sus recursos financieros, impidiéndole acceder a ellos y prohibiéndole trabajar 

o asistir a la escuela. Violencia sexual. Supone cualquier acto de naturaleza sexual no consentido 

o que condicione el libre desarrollo de la vida sexual de las mujeres en cualquier ámbito: pareja, 

familia, público, salud, laboral, digital y/o político. Acoso sexual. Supone toda forma de 

comportamiento no deseado, verbal, no verbal o físico, de carácter sexual, dirigido a violar la 

dignidad de una persona, en particular cuando dicho comportamiento cree un ambiente 

intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. Trata con fines de explotación sexual. 

Consiste en el reclutamiento, transporte, transferencia, alojamiento o recepción de mujeres, 

recurriendo a la amenaza o uso de la fuerza, el secuestro, el fraude, el engaño, el abuso de 

autoridad o de otra situación de vulnerabilidad, o el ofrecimiento o aceptación de pagos o 

ventajas, con vistas a la explotación de su prostitución y a otras formas de explotación sexual. 
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Feminicidio. Supone el asesinato de mujeres a manos de hombres por machismo o misoginia, 

tanto en el ámbito de la pareja y/o familia como en el ámbito público, laboral y político. 

• ¿Cumplen su finalidad las instituciones especiales creadas para la protección de 

las mujeres violentadas? 

• ¿Deben aumentarse las condenas al que da muerte a una mujer por su condición de 

género? 

• ¿Se debe mejorar el mecanismo de denuncias y las investigaciones ante la 

autoridad competente con el delito de femicidio? 

• ¿ Son capaces la autoridades responsables de investigar el delito de feminicidio y 

condenarlo? 

 OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN  

• Aplicar los conocimientos que adquirí en la carrera a través de mi tesis plantear la 

solución al problema global, es decir, el fin principal que se quiere perseguir en la 

sociedad buscar un punto de conciencia en las personas que conozcan de este  proyecto. 

• Estudiar las teorías existentes incorporando saberes, habilidades y actitudes vinculados a 

situaciones reales del mundo del derecho. Adquirir nuevos conocimientos que 

contribuyan a mejorar las posibilidades de aplicar esta tesis para la protección de derechos 

en el ámbito penal 

 

OBJETIVO GENERAL 

• Analizar las leyes nacionales y si su ejecución en el ámbito de la protección a las mujeres, 

tratados y convenios internacionales y si estos se cumplen con relación a lo estipulado en 
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la constitución, códigos, tratados y convenios internacionales y recomendaciones hechas 

por organismos internacionales.  

• Comparar situaciones de violencia contra la mujer en Honduras, datar fenómenos hechos 

ocurridos en los últimos años implementando estudios ya realizados de la impunidad de 

feminicidios en Honduras.  

 OBJETIVO ESPECIFICO 

• Comparar teorías del tema de impunidad en feminicidios en Honduras. 

• Estudiar una razón jurídica y lógica de la mora judicial para el análisis de la impunidad. 

Como causar una conciencia fomentar desde estudios la prevención de los casos de 

feminicidios. 

• Evaluar las diferentes instituciones que tiene relación con el femicidio. 

• Analizar las leyes que condenan al maltrato de las mujeres y al que cometa el delito de 

femicidio y a quien facilite este delito y proponer sugerencias si se consideran necesarias 

• Determinar si el mecanismo de denuncias y de investigaciones  es idóneo para ejecutar la 

normativa vigente con relación al femicidio. 

 

 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

El objetivo de esta investigación es exponer y tratar de resolver lo referente a ciertas 

interrogantes con relación al femicidio en Honduras, las principales instituciones que se 

dedican a la protección de las mujeres en la  capital de la república y también radican los 

poderes del Estado, como estudiantes y futuros abogados estamos en la obligación de darle 
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voz a las mujeres  mediante la investigación alusiva a esta parte importante de la población 

que no es escuchada ni protegida debidamente como lo estipula nuestra Carta Magna y demás 

leyes que tengan relación con los menores de edad. 

La violencia hacia las mujeres es un tema que afecta la sociedad y ha afectado el mismo 

través de los años, siendo las mujeres uno de los pilares del funcionamiento de la misma.  

Estas desempeñan un papel en el hogar en la formación de los hijos, como fuerza de 

trabajo y económica y representan una cantidad importante de la cantidad de la población. Esto 

genera que al verse afectada este grupo poblacional se disminuya su eficacia en el rol que 

desempeñan.  

Esto sumado a que a la violencia impacta de manera negativa al país en diferentes 

aspectos tales como el judicial que no está preparada para enfrentar este tema dejando una mora 

judicial, debido a esto es necesario y está justificado ahondar en este tema, en especial el área del 

derecho que es una de las que se relaciona de manera más frecuente con este problema social, en 

una de las instituciones públicas destinadas a conocer este tema. 

Las agresiones físicas son los casos más vistos por el Ministerio Publico. En el país la violencia 

más frecuente que atraviesan las mujeres son la física, los agresores atacan a estas personas 

indefensas ya sea con sus mismas manos, o utilizando algún objeto punzante o pesado con la 

finalidad de dañar su integridad física o llegan a acabar con su vida. 

LIMITANTE DE LA INVESTIGACIÓN 

La limitante de esta investigación seria la omisión incluso al acceso de la información o la 

falta de apertura de las autoridades La estructura del proceso penal se divide en tres etapas: 

Investigación Preparatoria, Etapa Intermedia y Juzgamiento. Es parte del proceso que tiene que 
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existir una denuncia. La denuncia puede ser presentada ante la autoridad respectiva (Ministerio 

Público) por cualquier persona que haya tenido conocimiento de la comisión de un hecho 

delictivo. En Honduras la cultura por distintos miedos sociales no existe.  

VIABILIDAD DE LA INVESTIGACION 

La presente tesis al estudiar determinar los factores de violencia contra la mujer, se 

sustenta en estudios accesibles de organizaciones defensoras de los derechos de la mujer, se 

pueden obtener expedientes del Ministerio Publico para el estudio de estos. De este tema se 

pueden lograr distintos enfoques los cuales son medibles por las estadísticas `presentadas por 

entes como el Observatorio de la violencia de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

de tipo socio jurídico descriptivo, descriptivo simple.  

Los factores individuales, sociales, culturales y jurídicos influyen en el incremento de la 

violencia contra la mujer, pero también existe un preocupante incremento. Esto es preocupante, 

porque precisamente las cifras están las mujeres que todavía no toman conciencia del daño. 

Existe relación entre el delito de feminicidio y la sanción penal en los Juzgados. 

 MARCO TEORICO 

 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN. 

Especialmente el delito violento más grave: el feminicidio. Según el Observatorio de la 

Violencia, en 2012 hubo 606 homicidios de mujeres, o 14,2 por cada 100.000 personas. Los 

informes dicen que un promedio de 51 mujeres es asesinadas  cada mes, y una mujer asesinada 

cada 30 segundos cada 15 horas. La incidencia de la violencia contra las mujeres siguió 

aumentando entre 2005 y 2012; se estima que la tasa de homicidios femeninos aumentó un 246% 

en los últimos ocho años.  
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Hasta noviembre de este año, el Ministerio Público ha contabilizado 365 mujeres asesinas 

y los expertos concluyeron que "cada día una mujer es asesinada violentamente". Según el 

Observatorio de Violencia de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 

aproximadamente 431 mujeres fueron asesinadas en 2012, aproximadamente 41 por mes.1 

Los asesinatos de mujeres aumentaron de 512 muertes en 2011 a 606 en 2012, lo que 

representa un aumento de 94 asesinatos de mujeres. Las estadísticas de este informe son 

consistentes con el último informe publicado por el Observatorio de la Violencia. Sociedad 

Especial de Universidades Nacionales. Honduras (UNAH). Además, una investigación de la 

muestra que existe violencia contra los cuerpos de las mujeres en este país, donde son abusadas, 

maltratadas y torturadas. La importancia de esta investigación es ampliar el conocimiento sobre 

la realidad del feminicidio que vive actualmente la sociedad hondureña; Basados en hechos reales 

que rodean al género femenino, entendemos su necesidad de sentirse segur a y protegida en su 

integridad física y porque no, en todo el sentido de la palabra, definitivamente el Estado es el 

principal impulsor. Protección; Sin embargo, este papel ha sido cuestionado a nivel nacional e 

internacional debido al surgimiento de decenas de mujeres asesinadas con violencia y brutalidad 

en los últimos años. Es importante que la sociedad hondureña sea consciente de este fenómeno y 

participe todos los sectores, desde estudiantes, profesionales, amas de casa, etc. Es necesario 

conocer las causas y consecuencias de este tipo de delitos de género para poder encontrar o 

descubrir la causa raíz de este fenómeno. Se eligió este tema sobre todo porque es popular en 

nuestra sociedad. La violencia contra las mujeres es una preocupación constante para las mujeres 

hondureñas, aunque existe una agencia organizada específicamente para combatir la violencia 

contra las mujeres, como lo es la Fiscalía Especial de la Mujer, la Fiscalía de Delitos Contra la 

Vida y muchas otras agencias. Necesitamos organizaciones que no sólo ayuden a las mujeres 

 
1 Observatorio de Violencia de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH),   
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afectadas, sino que también eviten que esta situación suceda. Esto es importante porque se parte 

de la premisa de que la mayor forma de violencia contra las mujeres es el feminicidio. Es 

importante que los profesionales de la salud pública presten atención a todos los fenómenos que 

ocurren en las sociedades y no sólo a aquellos que las afectan; Se puede decir con certeza que la 

necesidad de estudiar este tema ha cambiado la perspectiva del investigador. Se entiende que es 

importante realizar una investigación de esta naturaleza, para poder investigar además de 

intereses específicos, es importante reconocer el papel en la sociedad hondureña. 

BASES TEORICAS 

El femicidio siempre ha existido en la historia de Honduras y nunca ha sido tomado en 

serio, por eso las soluciones propuestas para eliminar este problema son pocas, nadie se molesta 

en solucionarlo o siquiera reducir el Feminicidio.  

Radford y Russell (1992) clasificaron el feminicidio en tres categorías, que son de gran 

utilidad para comprender y estudiar este delito: (I) Relaciones sexuales y convivencia con o en 

relación con el fallecido Asesinato cometido por una persona cercana, familia o conviviente. 

Acuerdo o cooperación; (II) No homicidio, y asesinato cometido por un hombre que no tiene 

amigo, familiar, familiar o relación similar con la víctima (en la mayoría de los casos este es el 

primer ataque); (III) Asociación: Relativo a un Mujer que murió "en la línea de fuego" cuando un 

hombre intentó matar a una mujer. Estas son las historias de familiares, niñas y otras mujeres que 

intervienen para evitar que los jóvenes cometan estos delitos. 
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La región central y los municipios de Francisco Morazán conforman los municipios de 

Tegucigalpa y Comayagüela, con una población de 1.486.643 (17,7% de la población hondureña) 

según el INE, de los cuales el 48,2% son masculinos y el 51,8% femeninos.2 

La violencia contra las mujeres, especialmente el feminicidio, es un problema grave en 

todo el mundo. 14,2 por 100.000 mujeres habitantes. De hecho, aproximadamente 51 mujeres son 

asesinadas cada mes, lo que equivale a una mujer cada 14 horas y 30 minutos. Las muertes 

violentas de mujeres perpetúan la cultura en general; entre 2005 y 2012, el número de mujeres 

que murieron por violencia aumentó de 175 a 606, un aumento del 246,3% en los últimos ocho 

años. 

Observatorio de la Violencia de la UNAH divulgó un informe en el que establece que 

entre 2022 y lo que va de 2023 se registran 384 femicidios y que el 95 por ciento de esos 

crímenes están impunes. 

La violencia en Honduras mató a 384 mujeres en 2022-2023, lo que demuestra la falta de 

investigación y la impunidad en muchos de esos casos que exacerba la violencia en el país. (7 de 

marzo de 2023) Universidad Autónoma de Honduras (UNAH) Informe de Investigación Criminal3.  

El informe también muestra que el 77,6% de las víctimas fueron asesinadas por armas de 

fuego y el 41,4% de las muertes violentas ocurrieron en la vía pública. Promovido La jefa de 

Investigaciones, Migdonia Ayestas, dijo que, del total de mujeres fallecidas, 306 fallecieron en 

2022 y 78 entre enero y el 6 de marzo de 2023. Estas cifras muestran el verdadero "horror" de 

Honduras, donde muere una mujer cada 20 a 41 horas Violencia doméstica. Violencia contra las 

mujeres y feminismo en Honduras. Según la Oficina contra la Violencia contra la Mujer,4 cada año 

se registran alrededor de 16.000 denuncias de violencia contra la mujer, una cifra que debería servir 

de alerta sobre la extensión de este problema en la vida de las mujeres, sobre todo teniendo en 

 
2 Instituto Nacional de Estadísticas de Honduras 
3 Universidad Autónoma de Honduras (UNAH) Informe de Investigación Criminal 
4 Oficina contra la Violencia contra la Mujer 



19 
 

cuenta el problema. Muchos problemas siguen sin informarse debido a la falta de comprensión de 

las mujeres sobre sus derechos y leyes, la falta de oportunidades laborales en las zonas rurales y 

las barreras obvias que enfrentan las mujeres en términos de pobreza y discriminación. No hay 

suficiente espacio en los medios para mencionar los casos de feminicidio en Honduras durante la 

última década, la cifra ha superado los 1.300 en los últimos seis años y sólo 54 fueron judicializados 

el año pasado.  

 DEFINICIONES CONCEPTUALES   

     FEMICIDIOS: Muerte a una mujer por razones de género, con odio y desprecio por su 

condición de mujer, cuando concurran una o varias de las circunstancias siguientes: a) cuando el 

sujeto activo del delito mantenga o haya mantenido con la víctima una relación de pareja, ya sea 

matrimonial, de hecho, unión libre o cualquier otra relación a n en la que medie, haya mediado o 

no cohabitación, incluyendo aquellas en las que se sostiene o se haya sostenido una relación 

sentimental; b) cuando el delito esté precedido de actos de violencia doméstica o intrafamiliar, 

exista o no antecedente de denuncia; c) cuando el delito esté precedido de una situación de violencia 

sexual, acoso, hostigamiento o persecución de cualquier naturaleza; d) cuando el delito se comete 

con ensañamiento o cuando se hayan in-igido lesiones infamantes, degradantes o mutilaciones 

previas o posteriores a la privación de la vida. Artículo 118-A de la Reforma al Código Penal de 

Honduras. 

     FEMICIDIO ÍNTIMO: Cuando se ha determinado que el victimario es la pareja actual o 

pasada, incluyendo esposo, conviviente, novio o pretendiente 

     FEMICIDIO POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: Cuando se ha determinado que el 

victimario es un familiar: padre, padrastro, hermano, tío, cuñado, tutor u otro familiar. 
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     FEMICIDIO POR VIOLENCIA SEXUAL: son aquellos que demuestran agresiones 

sexuales (violación, acoso, u hostigamiento sexual) que culminan con la muerte de la víctima o el 

cuerpo de la víctima es expuesto desnudo o con una simbología sexual sobre el mismo. 

     FEMICIDIO POR DELINCUENCIA ORGANIZADA: crímenes de mujeres en escenarios 

de la delincuencia organizada donde exista acoso, hostigamiento y ensañamiento (puntos 3 y 4 

del artículo 118-A de la Reforma al Código Penal de Honduras); así como: a) ajuste de cuentas 

(sicariato) b) asesinatos de familia, c) venganza d) rapto y secuestro e) muertes por maras o 

pandillas, f) extorsión, g) narcotráfico (relacionado con drogas), y h) trata de personas. 

     HOMICIDIO: muerte violenta intencional provocada por uno o varios agresores que no 

responde a las categorías anteriores y que es producto de la delincuencia común 

     MUERTE VIOLENTA SIN DETERMINAR: son aquellas muertes donde la información no 

es suficiente para determinar si es un homicidio o un femicidio.   

 

 HIPOTESIS 

Desde el punto de vista de líderes de organizaciones que ayudan a mujeres maltratadas, las 

muertes de mujeres en Centroamérica durante los últimos 15 años han sido causadas 

principalmente por la desigualdad social, el tráfico de drogas y los sistemas de gobernanza débiles. 

La lucha contra todas las formas de violencia contra las mujeres en Centroamérica ha enfrentado 

desafíos particulares a medida que la trata de personas ha aumentado en los últimos años.  

Según el Centro de Estudios de la Mujer en Honduras (CEM-H), la violencia contra las 

mujeres en Honduras adopta muchas formas, incluida la violencia doméstica, la prostitución, etc. 

Entre mujeres, mujeres. También puede ocurrir en diferentes lugares y ubicaciones, como en el 
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hogar, en las prisiones (prisiones, policía), en las comunidades, en las guerras, en cuestiones 

políticas, en los refugiados o en los campos de refugiados. 

La violencia contra las mujeres es producto de una combinación de factores personales, 

situacionales, relacionales y macro estructurales que interactúan para conformar ese sistema de 

dominación. Tres factores han sido consistentemente asociados con la violencia en todo el mundo: 

a) Una cultura que empodera a los hombres para poseer a las mujeres.  

b) Poder económico y de decisión del hombre en la familia.  

c) Conceptos masculinos de dominación, control y respeto. En general, las estructuras que 

fomentan la violencia contra las mujeres están sustentadas por factores sociales y culturales, por 

actitudes entre las personas y la sociedad. 

Respecto a las normas culturales y sociales, la CEPAL identifica que la violencia contra las 

mujeres ha sido internalizada en los valores sociales como algo “natural”, la idealización de la 

familia y el matrimonio, y las presiones sociales para cumplir los mandatos dominantes. También 

menciona que las razones por la que las mujeres no solicitan intervención legal es por motivos 

inhibidores tales como: el temor a ser responsabilizadas de la disolución de su familia, el miedo a 

represalias por parte del esposo, la vergüenza de verse expuestas públicamente, así como porque 

no se sienten respaldadas por las instancias policiales y jurídicas que no perciben como eficaces. 

En general, la violencia contra las mujeres ocurre en un contexto social y cultural que 

necesita cambiar. La respuesta ciertamente incluye acciones de largo plazo, ya que implica cambios 

profundos, pero también es necesario identificar los aspectos que deben abordarse en el corto y 

mediano plazo para lograr cambios. El compromiso con la transformación de paradigmas sociales 

y culturales es parte esencial de esta investigación, ya que se considera relevante identificar las 
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causas o factores que influyen en el problema, así como considerar estrategias posibles para el 

cambio y la transformación social. 

 

 

HIPOTESIS GENERAL 

Si se mejoran las políticas públicas para proteger a las mujeres, el delito de violencia contra 

la mujer  y  feminicidios se lograría disminuir de forma significativa con  utilización de los canales 

o medios para que se lleve a cabo el delito. 

 HIPOTESIS ESPECÍFICA 

Imponiendo condenas acordes a lo acordado con organismos internacionales, quiere decir 

que serían condenas más severas para los delitos de violencia contra la mujer, el corruptor evitaría 

cometer el ilícito. 

Si se denuncia a tiempo cualquier delito y se investiga de oficio cualquier acto en el que 

intervenga una mujer vulnerada o violentada, se evitaría casi en un gran porcentaje los feminicidios. 

VARIABLES  

VARIABLE DEPENDIENTE 

• Aplicación de las leyes nacionales e internacionales en materia de violencia contra las 

mujeres. 

VARIABLES INDEPENDIENTES 

• Intuiciones dedicadas a la protección de mujeres. 

• Leyes condenatorias al autor y cooperante de delitos contra la mujer. 
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• Mecanismo de denuncias 

 

 

 

DISEÑO METODOLOGICO  

DISEÑO DE LA INVESTIGACION 

Para investigaciones con componente legal o que van dirigidas hacia la resolución de una 

problemática en la que se está vinculado el componente legal se utiliza el diseño no experimental 

debido a que no se manipularan variables en ningún momento de la investigación, se desarrollara 

de forma continua por un laso establecido por la institución a la cual se pertenece como 

estudiante de la carrea de derecho, el tiempo estipulado es alrededor de 6 meses por lo cual se 

determina que es un tipo de estudio transversal por el factor limitante del tiempo, para aclarar la 

investigación se desarrolla en el espacio de octubre del año 2023 hasta marzo del año 2024. 

ESTUDIO DESCRIPTIVO TRASVERSAL: Según el NCI (2003) nos dicta que “Tipo 

de estudio de investigación en el que se observa a un grupo de personas o se recopila cierta 

información, en un momento determinado o en el transcurso de un periodo corto” un ejemplo 

muy claro son las encuestas que se realizaron para la recolección de datos cuantitativos a una 

muestra especifica en un tiempo específico que fue determinado en el párrafo anterior  

DISEÑO NO EXPERIMIENTAL: Es el “tipo de investigaciones no manipula 

deliberadamente las variables que busca interpretar, sino que se contenta con observar los 

fenómenos de su interés en su ambiente natural, para luego describirlos y analizarlos sin 

https://concepto.de/interes/
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necesidad de emularlos en un entorno controlado. Quienes llevan a cabo investigaciones no 

experimentales cumplen más que nada un papel de observadores” (Concepto, 2021, p.2). 

 

El diseño no experimental posee la particularidad de que su análisis va vinculado a la 

observación y al desarrollar esta investigación se busca resolver un problema jurídico y que 

carece de información para poder colaborar mediante el estudio y aplicación de los métodos 

seleccionados a futuras generaciones a que comprenda la problemática referente a los delitos 

sobre la corrupción de menores en Tegucigalpa, Honduras. 

Tal como se decide la utilización de un método no experimental y un  estudio transversal 

también se utilizara un enfoque mixto, se determina el uso del enfoque mixto debido a que se 

considera que no solo la opinión de los expertos es relevante, asimismo la de la muestra 

seleccionada de una población especifica también esclarecerá las incógnitas planteadas y se 

lograra la resolución efectiva de los objetivos de la investigación, por lo tanto el método 

cualitativo y cuantitativo formaran parte del proyecto de investigación mediante un enfoque 

mixto, el enfoque misto es el siguiente: 

“El enfoque mixto es un proceso que recolecta, analiza y vincula datos cuantitativos y 

cualitativos en un mismo estudio o una serie de investigaciones para responder a un 

planteamiento” (Ruiz, Borboa & Rodríguez, 2013). 

DISEÑO MUESTRAL 

Este apartado consta de lograr determinar para su posterior aplicación de la población y 

muestra poblacional, como definición de población tenemos: 
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Población; Es el conjunto de personas u objetos de los que se desea conocer algo en una 

investigación. "El universo o población puede estar constituido por personas, animales, registros 

médicos, los nacimientos, las muestras de laboratorio, los accidentes viales entre otros"(López, 

2004, p.2). 

Como población seleccionada se tomarán en cuenta la delimitación, la cual es en 

Tegucigalpa y se considera que 50 personas al azar servirán como la población de estudia de la 

presenta investigación. 

Muestra; Según la Universidad Veracruzana (2005) el muestreo “es una parte de la 

población investigada para conocer cómo es el resto. Por razones de practicidad, puedes 

seleccionar sólo una porción o un número manejable de los estudiantes de nuevo ingreso o del 

último semestre para entrevistar o encuestar; ellos constituyen tu muestra” (p.4). 

La muestra es una parte fundamental para recolectar datos, al poseer una condición al azar 

de los encuestados se deben tomar en cuenta factores determinantes como ser conocimiento o 

definición de los delitos que se establecen como corrupción de menores o noción de los mismos, 

si conoce, tiene familiares o amigos que hayan sido víctimas de corrupción de menores o que sus 

hijos sean víctimas de este crimen servirán como objetos de la muestra para que así sea más 

precisa y veraz. 

 TECNICAS DE RECOLECCION  

Arias (2016), refiere que “las técnicas de recolección de datos son las distintas formas de 

obtener información”. Las técnicas para recolectar datos son necesarias para que cumpla el 

objetivo la investigación, cualquier método utilizado o enfoque deberá utilizar técnicas que 

favorezcan o ayuden a responder las diferentes interrogantes planteadas, como optamos por un 
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enfoque mixto que combina método cualitativo como cuantitativo utilizaremos entrevistas y 

encuestas, para mayor comprensión y uso de cada técnica se expondrá su definición, las cuales 

son: 

ENFOQUE CUALITATIVO: El método de investigación cualitativo es un método o 

proceso de investigación que busca la comprensión profunda de un fenómeno dentro de su 

entorno natural, la investigación cualitativa, a diferencia de la cuantitativa, se centra en el ¿por 

qué? en lugar del ¿Qué? y básicamente se enfoca en recopilar datos que no son numéricos, el 

método de investigación cualitativo se basa en métodos de recolección de datos más enfocados en 

la comunicación que en los procedimientos lógicos o estadísticos. 

 

Las principales áreas de enfoque son los individuos, las sociedades y las culturas. La 

suposición de este método de investigación se enfoca en que el conocimiento es más subjetivo 

que objetivo, en este tipo de investigación, el investigador aprende de los participantes e intenta 

mantener una postura de neutralidad mientras recopila datos de ellos (Narváez, 2009, p.3).  

ENFOQUE CUANTITATIVO: Según Sampieri (2004) el “enfoque cuantitativo se 

enfoca en un esquema deductivo y lógico para buscar formular preguntas de investigación e 

hipótesis para luego comprobarlas. 

Con estas dos definiciones se quiere dar a conocer estos términos debido a la importancia 

de los mismos, las técnicas de recolección de datos están relacionadas a ambas y como ambos son 

utilizados en el enfoque mixto se determinó que era imprescindible explicar cada definición. 

ENCUESTA: Pardinas (1991) dijo que “la encuesta es un sistema de preguntas que tiene 

como finalidad obtener datos para una investigación. Por otro parte, Sierra (1985) dice “que la 
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encuesta consiste en la obtención de datos de interés sociológico mediante la interroga-ción a los 

miembros de la sociedad”. 

ENTREVISTA: De acuerdo con Richards (1992) es "una conversación dirigida entre el 

investigador y un individuo o grupo de individuos con el propósito de recolectar información". El 

término entrevista puede llegar a ser un tanto engañoso dada su estrechez. Actualmente, los 

investigadores utilizan una amplia gama de formas de obtener información y datos para sus 

propósitos investigativos. 

Tanto la encuesta como la entrevista son técnicas muy utilizados cuando se utiliza un 

método no experimental, la encuesta se presentada y abarcada ante la muestra seleccionada para 

obtener datos cuantitativos y la entrevistas a expertos previamente seleccionados que son 

expertos en la materia o guardad una ínfima relación con razón de conocimiento y experiencia en 

la persecución y ejecución de la ley con los delitos relacionados a la corrupción de menores. 

 TÉCNICAS ESTADÍSTICAS PARA EL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

El conocido medio informativo Xplor (2023) manifiesta que “El procesamiento de la 

información es una técnica donde datos fuente previamente recopilados, son procesados o 

transformados con la finalidad de generar información comprensible y útil que será usada 

posteriormente en la toma de decisiones, satisfaciendo las necesidades de una determinada 

empresa u organización” (p.1). 

Como expresa Xplor el procesamiento de datos en un orden lógico es con la finalidad de 

generar información comprensible y útil, en ocasiones se presentan mediante gráficos y tablas 

para que sea más dinámico y más fácil de comprender porque una imagen muchas veces es 

más fácil de interpretar. 
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ASPECTOS ÉTICOS. 

Este capítulo describe la metodología utilizada para llevar a cabo el estudio, define el tipo 

de investigación , metodología e instrumentos utilizados y vincula los conceptos a la vez que 

presenta las variables que conforman la piedra angular del proyecto y que son base para la 

investigación y los objetivos presentados en el capítulo primero, es importante considerar también 

que se sugieren las herramientas y técnicas que se han estudiado a lo largo de la maestría y que son 

aplicables para lograr responder las preguntas de investigación que han sido planteadas al inicio 

del documento. 

En la presente parte se conocen lo componentes establecidos de la investigación y su 

congruencia metodológica la cual es presentada en la presente matriz. 

En este proyecto desarrollado en el aspecto social de feminicidios se aplicará un enfoque 

mixto, cualitativo y cuantitativo, implementando el método de Análisis documental, empleando la 

técnica de la observación; expongo en este proyecto el expediente número 2214-2021,- Juez 2, 

contentivo de la denuncia de violencia Domestica con agravantes interpuesta por la ofendida ante 

el Juzgado de Violencia Domestica de Francisco Morazán. 

En el expediente podemos apreciar la evolución de la violencia doméstica, el actuar de las 

actividades dentro de sus competencias, los alcances de los casos de violencia doméstica, las 

repercusiones sociales y consecuencias en hogares desintegrados.  Aplicándose dicho expediente 

como sustento de la presente tesis  
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RESULTADOS 

En el presente capitulo se presentan los resultados y la interpretación de los instrumentos 

aplicados para el estudio que fueron: Observación,  y el análisis profundidad. La forma de 

presentación de los resultados de esta investigación se realiza exposición de un caso procedente de 

la denuncia interpuesta por una ciudadana al estar expuesta a violencia domestica   

El litigio estratégico puede contribuir a reducir la impunidad en las muertes violentas de 

mujeres, ya que ayuda a identificar los contextos y carencias estructurales promoviendo acciones 

políticas para su transformación, identificando y trabajando en casos emblemáticos. Los estándares 

internacionales de derechos humanos en el tema de violencia contra la mujer, su situación de 

vulnerabilidad y la perspectiva de género, deben de ser argumentados desde el inicio de la 

investigación, en las etapas finales de los procesos y en el uso de los recursos legales. El Estado no 

proporciona atención integral a las mujeres sobrevivientes de violencia ni a sus familiares.  

Ante este contexto, el acompañamiento de las organizaciones de mujeres es fundamental 

para las víctimas de femicidio y sus familias porque brindan acceso a apoyo psicosocial, un 

elemento clave que reduce la probabilidad de renunciar a los procesos judiciales y aumenta su 

compromiso con estos. Las organizaciones son pilares en los procesos legales convocando a otras 

mujeres y colectivos, haciendo incidencia social y política y siendo veedoras de que se siga el 

debido proceso. Estas recuerdan a las y los operadores de justicia su obligación de actuar con 

diligencia e inciden en disminuir la posibilidad de que existan presiones por parte de personas con 

algún tipo de interés en los casos. 

 

 



30 
 

ANALISIS DE RESULTADOS DE BASE DE DATOS  

 

SEXO:  

EDAD 

 

 

ESTADO CIVIL 
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AL TERMINAR UNA DISCUSIÓN SE SIENTE 
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EN ESTE MOMENTO CUAL ES SU SITUACION LABORAL 

 

 

 

 USTED Y SU PAREJA RESUELVEN LOS PROBLEMAS O DISCUSIONES  

 

 

 

SIENTE MIEDO COMENTARLE ALGUN PROBLEMA A SU PAREJA 
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LAS DISCUSIONES TERMINAN EN GOLPES, PATADAS, GRITOS, ENOJO 

 

  

 

EN GENERAL COMO DESCRIBIRIA USTED LA RELACION CON SU PAREJA 
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SU PAREJA HA ABUSADO DE USTED FISICAMENTE 
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USTED HA ABUSADO DE SU PAREJA  

 

HA VISTO USTED ALGUN ABUSO FISICO EN SU ENTORNO FAMILIAR 
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 ASPECTOS ETICOS 

Este capítulo describe la metodología utilizada para llevar a cabo el estudio, define el tipo 

de investigación , metodología e instrumentos utilizados y vincula los conceptos a la vez que 

presenta las variables que conforman la piedra angular del proyecto y que son base para la 

investigación y los objetivos presentados en el capítulo primero, es importante considerar también 

que se sugieren las herramientas y técnicas que se han estudiado a lo largo de la maestría y que son 

aplicables para lograr responder las preguntas de investigación que han sido planteadas al inicio 

del documento. 

En la presente parte se conocen lo componentes establecidos de la investigación y su 

congruencia metodológica la cual es presentada en la presente matriz. 

En este proyecto desarrollado en el aspecto social de feminicidios se aplicará un enfoque 

mixto, cualitativo y cuantitativo, implementando el método de Análisis documental, empleando la 

técnica de la observación; expongo en este proyecto el expediente número 2214-2021,- Juez 2, 

contentivo de la denuncia de violencia Domestica con agravantes interpuesta por la ofendida ante 

el Juzgado de Violencia Domestica de Francisco Morazán. 

En el expediente podemos apreciar la evolución de la violencia doméstica, el actuar de las 

actividades dentro de sus competencias, los alcances de los casos de violencia doméstica, las 

repercusiones sociales y consecuencias en hogares desintegrados.  Aplicándose dicho expediente 

como sustento de la presente tesis. 
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RESULTADO DE LA BASE DE DATOS  

En la incorporación de perspectiva de género en diferentes partes del proceso. Tanto el 

Ministerio Público como la representación privada de una víctima de tentativa de femicidio 

aplicaron la perspectiva de género para establecer que la agresión sucedió en un contexto de 

relaciones desiguales de poder, en medio de circunstancias familiares machistas y de dependencia 

emocional y económica. El Tribunal de Sentencia expuso: “los hechos sucedieron en un contexto 

de relaciones desiguales de poder en la pareja, siendo la agresión con cualquier tipo de arma es un 

acto de reafirmación de autoridad y control del acusado sobre la víctima. 

Enmarcar los hechos para comprender la violencia. El Ministerio Público aplicó la 

perspectiva de género para establecer las relaciones desiguales de poder en un caso de femicidio 

contra las mujeres. Los hechos contienen eventos de acoso, hostigamiento sexual, rapto y amenazas 

previos al femicidio. Además de dejar claro el contexto sociocultural de desigualdad que envuelve 

las relaciones entre hombres y mujeres, el Ministerio Público logró establecer el odio como 

elemento del tipo penal de femicidio y la relación entre la conducta y el daño ocasionado, la muerte. 

 

. 
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PROPUESTA DE MEJORA 

El contenido de este capítulo se encuentra compuesto por lo que constituye la propuesta que 

se ha determinado precisa para la problemática estudiada. Por lo que se describe el impacto de 

dicha propuesta, los objetivos, se describen aquellos elementos que se necesitar para que la 

propuesta sea llevada a cabo y las actividades que esta comprende. Cabe señalar que para el diseño. 

IMPACTO DE LA PROPUESTA 

Tomando en consideración que las mujeres son un grupo vulnerable que merecen y tienen 

como derecho ser protegidas, se han analizado los mecanismos de denuncia en los casos de delitos 

de feminicidios, en este sentido, basado en los resultados de la encuesta y las entrevistas se 

identifica que actualmente existen distintas leyes que condenan los actos en la violencia doméstica 

y los feminicidios; el sistema judicial ha mencionado que han presentado avances en cuanto a las 

actividades de divulgación  para que la población tenga conocimiento de los actos que también son 

medios de cometimiento de delitos a menores.  

El impacto de mejorar el conocimiento de la población en cuanto a las denuncias de los 

delitos de feminicidio es bastante positivo, ya que como lo han dejado ver en las entrevistas se 

requiere de un trabajo conjunto entre instituciones, la autoridad y la población para hacer frente a 

los delincuentes, si la población cuenta con la información y dispone de medios suficientes de 

denuncia las autoridades pueden movilizarse para llevar a cabo las investigaciones y hasta 

recuperación de las víctimas de forma que menos mujeres se mantienen en manos de sus agresores.  

 

Cabe señalar que esta propuesta ha de llevarse a cabo en la ciudad de Tegucigalpa por lo 

que el alcance inicial es en una de las ciudades a nivel nacional y una vez se evalúen los resultados, 
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podrá considerarse el replantear o continuar con las actividades, siendo estas adaptables para 

entornos en otras ciudades del país.  

OBJETIVOS DE LA PROPUESTA  

• Formación educacional en los centros educativos que permita el conocimiento acerca de 

temas de violencia doméstica, sobre el maltrato familiar. Generar el análisis del entorno, 

fomentar la cultura de la denuncia. 

• Promover una línea de denuncias con efecto investigativo de forma efectiva y rápida para 

la protección de las mujeres violentadas. 

• Crear espacios de participación. Es importante contar con espacios dónde las personas se 

conviertan en sujetos activos y puedan generar propuestas, debates, análisis, a diferentes 

niveles, sobre cuáles son las mejores estrategias de prevención, las barreras en el avance 

del modelo y en particular proponer nuevas alternativas de trabajo para las diversas 

intervenciones sociales que se realicen a partir de este enfoque. 
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 DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS DE LA PROPUESTA 

 Desarrollar los elementos que han de ser necesarios para la propuesta es importante 

dado que es imposible trabajar de forma eficiente improvisando, sobre todo en un contexto donde 

la violencia corrupción e impunidad de delitos ha mostrado ser tendencia, por lo que apremia el 

tiempo y el preparar a quienes han de formar parte de cada una de las actividades propuestas.  

Estrategias de planteamiento para la propuesta 

• Habilitar nuevos medios de denuncia para favorecer a las mujeres vulnerables, recordando 

que no todas las mujeres que sufren de un maltrato tiene acceso a salir a interponer una 

denuncia, realizando una nueva implementación de métodos para denuncia estaríamos 

ayudando a una cultura que tiene miedo de realizar una denuncia. 

• Implementar en los centros educativos una formación que permita el conocimiento sobre la 

violencia doméstica. 

• El trabajo interinstitucional en conjunto para la protección de la mujer, ver que necesitan 

ayuda, y que las mujeres violentadas cada día son más, creando programas de protección 

más rigurosos. 
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 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

Por lo concluyo en mu proyecto de tesis que el feticidio es la expresión más extrema de la 

violencia contra las mujeres Honduras en lo que va del año 2024 se han documentado cuarenta 

dos muertes violentas contra mujeres en el marco institucional con la tipificación del femicidio en 

el Código Penal y la creación de una instancia para investigación de este delito y las muertes de 

violentas de mujeres en 2013, persisten importantes desafíos que limitan su prevención efectiva 

tales como: los altos niveles de impunidad; la baja proporción de mujeres afectadas por distintas 

formas de violencia que buscan protección y ayuda institucional; y la falta de políticas integrales 

para su abordaje. 

Aunque el tipo penal de femicidio se incorporó en la legislación nacional en el 2013, 

desde 2005 el observatorio de la violencia de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

analiza las muertes violentas de mujeres por medio del Observatorio de Muertes Violentas de 

Mujeres y Femicidios utilizando los datos de la Policía Nacional, la Dirección General de 

Medicina Forense del Ministerio Público y el monitoreo de medios de comunicación. Estas 

estadísticas, aunque inicialmente no permitían clasificar las muertes de acuerdo con los 

atributos del crimen de femicidio establecidos en la ley vigente, han generado información con 

algunos datos comparables sobre los homicidios de mujeres, incluyendo el número total de 

víctimas, grupos de edad, departamento, área urbana o rural, relación víctima agresor, 

ocupación de la víctima, lugar de ocurrencia del crimen, arma o mecanismo utilizado. 

Posteriormente, tomando en cuenta los acuerdos internacionales y regionales de los cuales el 

que permitieran identificar las muertes violentas de mujeres y femicidios: La Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención 

de Belém Do Pará” define la violencia contra la mujer como: “cualquier acción o conducta, 

basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
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mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”. Artículo 1. 6 de septiembre de 1994. En 

el caso de Honduras, es un Estado parte de la Convención de Belem Do Pará desde 1994, 

ratificando la misma en 1995, siendo el Instituto Nacional de la Mujer (INAM) – desde mayo 

2022 Secretaría de Asuntos de la Mujer- la entidad rectora de la creación de la política pública 

en Honduras, quien da seguimiento al cumplimiento de los compromisos. 

RECOMENDACIONES 

➢ Formación educacional en los centros educativos que permita el conocimiento acerca de 

temas de violencia doméstica, sobre el maltrato familiar. Generar el análisis del entorno, 

fomentar la cultura de la denuncia 

➢ Crear espacios de participación. Es importante contar con espacios dónde las personas se 

conviertan en sujetos activos y puedan generar propuestas, debates, análisis, a diferentes 

niveles, sobre cuáles son las mejores estrategias de prevención, las barreras en el avance 

del modelo y en particular proponer nuevas alternativas de trabajo para las diversas 

intervenciones sociales que se realicen a partir de este enfoque. 

• Articulación interinstitucional a nivel local y nacional. Para la implementación efectiva de 

cualquier Ley o Política Pública es necesario contar con las fuerzas internas de un país 

que permita su sostenibilidad. La articulación a nivel local permite fortalecer capacidades, 

optimizar los recursos limitados y además la participación de todas las partes interesadas. 

Mientras que la articulación nacional incrementa capacidades interinstitucionales y hacer 

más eficiente la operatividad de las políticas, no duplicidad, burocracia y trabajo 

 

ANEXOS EXPEDIENTE O CARPETA CRIMINAL   
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Vinculo de encuesta: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1AInlubanhqUZzWTUvHXUOKPDsf3qlZ5KfL9VjboM

HcE/edit?usp=sharing 
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